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Acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. Los contribuyentes sólo 
podrán acreditar el excedente cuando el procedimiento amistoso concluya 
con un acuerdo y lo acepten.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 5, décimo quinto párrafo de la Ley del ISR establece que los contribuyentes 
que hayan pagado en el extranjero ISR en un monto que exceda al previsto en el tratado 
para evitar la doble tributación que, en su caso, sea aplicable al ingreso de que se trate, 
solo podrán acreditar el excedente en los términos de dicho artículo una vez agotado el 
procedimiento de resolución de controversias contenido en ese mismo tratado.

                       El artículo 25, párrafo 2, o su similar o análogo, de los tratados para evitar 
la doble tributación que México tiene en vigor dispone que las autoridades competentes 
harán lo posible por resolver la cuestión a fin de evitar una imposición que no se ajuste al 
tratado, por medio de un acuerdo amistoso.

                       De conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, se trata solo de un 
procedimiento amistoso; esto es, constituye la ejecución de un pacto que implica para las 
partes la mera obligación de negociar, pero no la de llegar a un acuerdo.
                       En este sentido, un procedimiento amistoso puede concluir con o sin un 
acuerdo, cuya ejecución, en su caso, normalmente estaría subordinada a la aceptación 
de tal acuerdo amistoso por el contribuyente.

                       En consecuencia, los contribuyentes no podrán acreditar el excedente a 
que se refiere el artículo 5, décimo quinto párrafo de la Ley del ISR, cuando el 
procedimiento amistoso concluya sin un acuerdo, o cuando termine con un acuerdo 
amistoso que no sea aceptado por dichos contribuyentes; en cambio, sí podrán efectuar 
tal acreditamiento cuando el procedimiento amistoso concluya con un acuerdo y lo 
acepten.
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